
Num. 16. Lunes 5 de Febrero de 1844. cuartos.

Precios de suscrip
ción: en esta ciudad 
por un mes^rs^por 
tres 15. Para fuera 
franco de porte un 
mes 10 rs. tres 27.

IBSMTilH 1MMM
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Ar t ic u l o  d e o f ic ió .
AUDIENCIA t e r r it o r ia l  

b e a r a g b n .
or el Ministerio de Gracia y Justicia^ Sé 

comunicó al Sr. Regente de esta Audiencia con 
Jec.ia de este mes el decreto de S. M. del 5 
que dice asi. 0
=haS5 del^aXrel’V'?^0 e8pedÍr COn fe" 

Atendiendo a |as raz dectet"
mi Minútrode GraciaT 1^° 1,3 e5pUe,t0
de este di,, h. .. ' 3 Jusi,cm en esposicionDecre^ ei1 probar el siguiente
Supremo dMJOhU Reghmento del Tribunal 
Audiencia. ^UShcla á los Ordenanzas de las

Artículo i. o
nal Suprem0 y en

Se establece en el Tribu
de la Península^ U* “a0 ‘0S 5UPe;io'es 
oue R» r),. as adyacentes una Juntanales deU°“ ^uberna^a de los TAba-

. Esta lunfa 1„ '
Regente r ■ COmPondríin «1 Presidente ó 
les. los P ^CtlXa,nente de dichos Tribuna-

Árt 2 oSldTS de Sala y Ios Piscales* 
hernativas la rP/|rrS’P°nd3 á laS ^Untas gU' 
que haet i ^uc10” de todos los negocios 
la A,u r 3 3 Or.a lan sido de la atribución de 
provi ■lent|ia ^°a Con arreglo al Reglamento 
tante^1003 ^^euanzas, quedando no obs- 
6lai»en¡oSdel T T 7 iVFr 61 art' 48 re" 
y. o J ribunal Supremo , los capítulos
«•püuVUo1.!1"}10 ’a 0’ y e l  a r t ‘ 
dieocias de 38 Ordenanzas de

16 del 
las Au-

1. 0 tamkien de su atribución: 
cion de 1 onsu^ar á mi Gobierno la______ separa- 
cuando i^8 Su^a*ternos de Real nombrainienio, 

crean juste ó conveniente.

2.0 Suspender á los mismos subalternos 
habiendo mérito para ello, salvas las atribu
ciones de las Salas y de sus Presidentes, que 
quedan sobre este punto en todo su vigor.

j. 0 Nombrar, suspender y separar á los 
subalternos del Tribunal que no son de mi Real 
nombramiento , salvas también las atribuciones 
de las Salas y sus Presidentes.

4. o Consultar á mi Gobierno la suspen
sión de los Jueces inferiores habiendo motivo 
fundado, á los fines que espresa el art. 66 
de la Constitución.

5. 0 Acordar la suspensión de lo» Promo
tores fiscales, cuando hubiese mérito para ello, 
dando cuenta á mi Ministro de Gracia y Justicia.

6. 0 Proveer en comisión lat interinida
des por ausencia ó enfermedad de los Juecee 
y Promotores, estos últimos á propuesta del 
Juez respectivo, y cuidar qu<e esten provista» 
y servidas debidamente estas plazas. Los Pro
motores propuestos por los Jueces actuarán des
de luego sin perjuicio de la resolución ulte
rior de la Junta, mientras no se provea la 
vacante en propiedad ó interinamente.

Lo prevenido en los tres artículos preceden
tes se entiende sin perjuicio de las providen
cias que los Tribunales acuerden en Sala de 
Justicia con arreglo á las leyes, respecto de 
los puntos espresados; quedando en toda au 
fuerza y vigor las atribuciones que hoy tie
nen las mismas Salas de justicia.

7. 0 Pedir á estas copia de los estado» 
generales de causas y pleitos pendientes y fe
necidos, para examinarlos é informar al Go
bierno lo conveniente á la administración de 
justicia. e

8. 0 Vigilar sobre las pra'cticas de las di
ferentes Sala» de los Tribunales, dando cuenta 
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£ mi Ministerio de Gracia y Justicia cuando 
fuere conveniente ó necesario.

9. 0 Nombrar á uno de sus miembros ó 
al Magistrado que se crea á propósito, para 
la visita anual de los subalternos del Tribunal.

10. La Junta gubernativa del Tribunal 
Supremo velará por el buen comportamiento 
de los Magistrados y Fiscales de las Audien
cias , y la de las Audiencias por el de los Jue
ces y demas funcionarios judiciales, amones
tándoles y dando cuenta al Gobierno cuando 
las faltas sean graves, ó no produjesen efecto 
los medios empleados para reducirlos á sus 
deberes.

ir. La Junta designará á mi Gobierno al 
final de cada afio los cesantes de la clase de 
Magistrados y Jueces y los Letrados de mar
cada reputación y probidad que puedan sus
tituir en ausencia ó enfermedad a los Magis
trados y Fiscales.

12. La Junta gubernativa nombrará un 
Relator y un Escribano de Cámara de los del 
mismo Tribunal para los negocios de su in
cumbencia.

13. La Junta está autorizada para oir el 
dictamen de la Audiencia plena acerca de los 
negocios que juzgue conveniente , y para pro
poner á su examen y decisión aquellos en que 
lo crea necesario.

Art. 3. 0 Los Presidentes del Tribunal 
Supremo y los Regentes ejercerán sobre los Ma
gistrados y demas individuos del respectivo 
Tribunal una inspección inmediata, y distri
buirán entre aquellos los trabajos y comisiones 
que se ofrecieren. Proveerán también interi
namente las Presidencias vacantes de Sala por 
ausencia ó enfermedad, dando cuenta inme
diatamente á mi Ministro de Gracia y Justicia.

Art. 4. 0 En adelante no se bará varia
ción anual de Salas en las Audiencias, sino 
que serán fijas, reemplazándose las vacantes 
en las mismas Salas, de modo que no se alte
re su composición enfrando Ministros de otras.

Sin embargo de lo dispuesto en el párrafo 
precedente, cuando exista alguna causa espe
cial que para el mejor servicio recomiende la 
traslación de uno ó mas Ministros á Sala dis
tinta de la de su asignación, el Regente por 
sí ó por escitacion de la Junta deberá mani
festarlo á mi Ministro de Gracia y Justicia 
para que se acuerde la traslación, si se creyere 
necesaria ó conveniente.

Art. 5. 0 Los Presidentes de las Salas se
rán semaneros perpetuos de las suyas respec
tivas, y desempt fiarán los deberes que por las 
Ordenanzas correspondían á los semaneros.

Las atribuciones y deberes de los Presi
dentes de Sala serán las mismas que por el 
Reglamento provisional y Ordenanza corres
pondían á los Presidentes por antigüedad.

Estos Magistrados tendrán en sus casas- 

posadas, á las horas que señalaren, un algua
cil de guardia para las diligencias del servicio.

Art. 6. 0 Cuando los Fiscales asistan á 
Sala de justicia ó al Tribunal pleno, se co
locarán á la derecha del Tribunal y en un es
trado decoroso al nivel del mismo, pero con abso
luta separación. En actos de ceremonia ocupa
rán el lugar que les corresponda entre los de
mas Magistrados por el orden de su antigüedad.

Art. 7. 0 Los Presidentes de Sala no to
lerarán que se falte a los respetos y considera
ciones debidas á les Fiscales, ni por los Aho
gados en sus informes ó escritos, ni por nin
guna otra persona.

Art. 8. 0 En las cartas ejecutorias que se 
despachen á consecuencia de lo dispuesto en 
el art. 143 de las Ordenanzas, los Escriba
nos de Cámara que las autoricen insertarán 
únicamente:

21 la letra.“La sentencia que cause ejecu
toria. La sentencia ó sentencias anteriores á la 
ejecutoria que por ellas futren confirmadas, 
revocadas ó modificadas. La petición y res
puestas principales en que se hubiesen plan
teado las cuestiones resueltas en cada instan
cia por las espnsadas sentencias.

En relación. —Lo absolutamente indispen
sable para que se entienda con claridad el ge
nuino sentido de la ejecutoria.

El costo de los insertos que ademas de los 
espresados contuvieren las cartas ejecutorias, 
serán de cuenta y pago esclusivo de la parte á 
cuya instancia se hubieren incluido, sin que 
pueda esta reclamarlo en ningún caso de la 
parte adversa.

Arr. 9. 0 Las dudas y reclamaciones á 
que diere lugar la aplicación de este artículo 
serán resuellas sin ulterior recurso, previa au
diencia de los interesados, por la Sala que hu
biere dictado la sentencia ejecutoria.

Art. 10. Las Reales provisiones y des
paches que se espidan por los Tribunales Su
premo y superiores se encabezarán con la fór
mula establecida por las leyes, á saber: ,,D< na 
Isabel II por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española.1’

Arf. 1 r. Quedan derogados los artículos 
del Reglamento del Tribunal Supremo, Orde
nanzas de las Audiencias ú otra cualquier dis
posición contraria al presente decreto.

Dado en Palacio á 5 da Enero de 1844.“ 
Está rubricado de la Real mano.zrEl Minis
tro de Gracia y Justicia, Luis Mayans.=Y 
de órden de S. M. , trasmitida por el Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia, lo digo á V. S. 
para so conocimiento y el de ese Tribunal y 
para su puntual observancia.

Pisto por esta Audiencia el antecedente Real 
decreto en la Plena del 15 de los corrientes y 
acordado su cumplimiento., se verificó en el 1 7 
la instalación de la Junta gubernativa de la mis' 
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mapor elSf. Presidente quedando de hecho 
constituida con los Señores Presidentes de Sa- 
« y Fiscales de S. M. nombrando por su Se

cretario de Cámara al infrascrito, y mandando 
sea circulado este acto por medio de les Bole- 
ws oficiales de las pro-üincias de su territorio 

^ra inteligencia y gobierno de los Jueces de i.a 
Cal^CtQ\PrQm()t0.rel*, Escr'lban»s^ de los Jl- 

es y ayuntamientos constitucionales y de- 
ns a quienes corresponda y seo necesario. Que 

to riar&Ue a los nilsmos Jueces, como lo ejecu- 
el\rtí^iara ^Oc^er cumpUr con lo prevenido en 
te á esiV/° deUnsert0 Re°l decreto, den par- 
notar ' Unln ^ubernali,ua de las faltas que 

subalternos, no solamente en el
mieino • 4“S ^unc*ones' sino en su comporta-
te del *pUe 61 CaS° de enfermedad ó vacan- 
6.0 n_imOt°r^SCo1 de que habla el artículo 
so dan<t rCn lelrad° 9ue desempeñe este car

- o cuenta inmediatamente del nombrado
á SuCsUptOnCXQS' y últimamente que advier- 

¿aUs de S r̂ nOtOres H»6 den parte á los Fis- 
qu ‘ t. r " en esln Audiencia de las causas

üT" -Znra^a 16 de Enero de 
Mariano Broto.

g o b ie r n o  SUPERIOR POLITICO

El Eren^ (,'l,0VlNCIA DE ZAR AGOZA.
distrito en ofiX: ée»eral de este
‘■o me dice /o fee^tt ¿0 del finado Ene- 
r ^emo.TrCcT¿C
distrito con fec|ia 2^p,|ta.n ^enpra, del 
siguiente o ‘ e actUid me dice lo 
cetario de ¿ ^TEI Eterno. Sr. Se- 
Guerra con fecha l/ií1 DesPac,1° de la 
que copio < e aclua* me dice lo
(Q- o. G). de b 10: ?re=aEnter»da la Reina 
V1 E- en lasnutSh¡r,a.%C0mUnÍCaCÍ0nes de 
Des sobre el r.^. i ° ''Gerentes observado- 
«ikstó la necesidad0^6* ^■?.estraz8° T ma- 
ba"ílo dado ñor -I Publ,car de nuevo el 
general D. pe iZ p. anlecesor de V. E. el 
de su consejo d \rlaCOn o‘d° el parecer 
autoriz;.lr ¿ V R "1,sf | osJ ha tenido á bien 
Vi"or el dtadn i Pi"? rcs,ab|ecer en todo su 
6 n ’k Octubr^0'¡oblÍCa'1° en Morel,a 
Cuencia dará >' ’ 6x En su conse"
de las provincias-1 |1U autor,dades
nes que na a '^'^ofes de las disposieio-

dictar. De RSea|edCíC10in 0,613 illdisPensa~ 
ía 8U conocimiento v\f" ° á V' E* pa"

Que tr-. i i electos consiguientes =» 
e^“pl-.res a ,O ■ V u- inclusi°" ‘,e 5 
y Unes qUe L. Cltado bando para su noticia 
trole del Disi '1,136 oPorlunos en el Pa*s Hmí- 
do advertir állvm^tar desu mando, debien- 
remitid0 el • E' ^'le con esla ‘Ico*13 l*e 
Político de ilniS,no impreso al Gefe superior 
que ln fn., ? P.^vincia de Teruel, á fin de 

al Coaiu ,nsertar en el Boletín oficial, 
0“'a»dan(e generé de la misma para 

que con la mayor prontitud tenga noticias de 
esta Real disposición.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de 
esta provincia con el Bando de que se hace 
mérito para que llegue á noticia de sus ha
bitantes. Zaragoza 1 de Febrero de 18^14. 
Martin de Foronda y Píedma.

Por Real orden de 4 9 del actual me auto
riza S. M. para restablecer en todo su vigor 
el Bando publicado en Moreda el 4^ de Oc
tubre de 4 8^-2, por mi antecesor el Mariscal 
de campo D. Pedro Chacón, que es el si
guiente:

BANDO.
No habiendo sido suficientes los esfuerzos 

y fatigas con que las beneméritas tropas se 
dedican á la persecución del bandido Tomas 
Peñarrocha (a)el Groe y sus secuaces, para lo
grar su esterminio, por la indudable protección 
que les dispensan algunos habitantes del pais 
desde algunos pueblos y masías, al paso que 
la gran mayoría de los que residen en el mis
mo, solo desea conservar la paz de que ac
tualmente se disfruta; y persuadido de qne 
estos conociendo sus verdaderos intereses se 
prestarán gustosos á cooperar por cuantos 
medios se hallen á su alcance á que desapa
rezcan los pocos criminales, que con sus ra
piñas y vagancia sostienen las esperanzas de 
los ilusos; autorizado como lo estoy por el 
Gobierno para adoptar medidas en estremo 
ligurosas, he tenido por conveniente, mien
tras las circunstancias no me obliguen á otra 
cosa, reducirlas por ahora á lo siguiente:

Artículo 4. ° Las justicias, ayuntamien
tos y vecinos de ios pueblos de los tres par
tidos judiciales de Morella, Albocacer y San 
Mateo, cumplimentarán bajo la mas estrecha 
responsabilidad las disposiciones que dicte la 
autoridad militar en la parte que tengan re
lación con la persecución de los facciosos ó 
ladrones y toda clase de malhechores.

Art. 2. ° Quedan sujetos á la misma au
toridad todas las personas que tengan comu
nicación con los bandidos, las que partici
pen de sus crimines, las que los ausilien, abri
guen ó protejan de cualquier modo, las que 
pudiendo no contribuyen á su esterminio, y 
las que no den parte de su situación y mo
vimientos.

Art. 3. ° Los comandantes militares de 
los referidos partidos quedan autorizados en 
su demarcación para trasladar la residencia 
de unos pueblos á otros de todas personas, 
cualquiera que sea su clase, que por sus an
tecedentes y conducta sospechosa den lugar 
á esta medida, dando cuenta al comandante 
general de la provincia de los datos en que 
la hayan fundado, quien después de rectifi
carlos cual conviene, la someterá á mi apro
bación, y me propondrá y resolveré su con-
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. (4)
finamiento mas lejano si lo considerase ne
cesario.

Art. M. 0 Las justicias de los pueblos don de, 
ó en su término se prenotaren ios referidos 
malhechores, ademas de los partes que deben 
dar según las disposiciones que hasta aquí 
han regido y de tocar á rebato, deberán per
seguirlos sin demora por los medios que se 
hallen á su alcance, y si no lo hicieren pa
garán uua multa de 1000 rs. vh. por cada uno 
de aquellos, iepa«tida la mitad éntrelos ma
yores contribuyentes, y la otra mitad entre 
los mismos individuos de justicia y demas 
vecinos.

Art. 5. ° El masovero por cuyo térmi
no pase uno ó mas facciosos, y no haya dado 
los partes prevenidos, será multado según su 
posibilidad por la primera vez, y á la segun
da le será cerrada la masía. Esta misma dis
posición se tornará si en ella sé hubiesen ocul
tado, ademas de los procedimientos á que su 
connivencia haya dado lugar.

Art. 6. ° Todas las diligencias y snma- 
rias que produzcan* las contravenciones á los 
artículos anteriores se instruirán militarmen
te coni arreglo á lo dispuesto en la ley de 17 
de Abril de 1821 hasta el tiempo de fallarse 
en consejo de guerra, si fuese necesario.

AibL 7. ° En el Boletín oficial de la 
provincial se publicarán los nombres db líos 
contraventores á las disposiciones que ante
ceden, las multas que se les hayan exigido, 
y lar inversión que con mi* aprobación se da
rá. Dado en Morella á de Octubre de 
18^2. =ímEli Capitán general del distrito , Pe
dro Chacón.

f£l que mando se circule y haga público 
nuevamente en los partidos judiciales á quie
nes comprenda, yen los limítrofes de las dis- 
íintas provincias-y distritos militares para co
nocimiento de todos sus habitantes. Valen
cia 25 ríe'- Enero-de 4S'Pf.zz El'Capitán ge
neral del distrito, Federico de Roncali.

El 28- de Enero anterior estalló en Ali
cante una-rebelión escandalosa y se puso á 
su frente D*. Pantaleon Bon«t , segundo Gefe 
que fue del tigre Cabrera; la gran mayoría 
de la fuerza del Regimiento de Valencia que 
guarnecía aquella- pteza, después de obliga
da á ceder por la sorpresa en que se vió en- 
vuefta^se? negó á tomar parte en la rebelión 
y salió desairiaada para Valencia. Numerosas 
fuerzas de mar y tierra han marchado con
tra los rebeldes, y ei exacto cumplimiento 
de las acertadas disposiciones del Gobierno 
de S. M. confiado al celo y energía del dig
no Capitán general de aquel distrito, en la 
Real orden de primero del actual que se in
sería á conlmuacion, dejará para siempre es- 
carmenlada y sumisa la revolución, que ha 

osado levantar la cabeza en aquella desgra 
ciada Ciudad, y que segurflmeule no enedn 
trará eco en los habitantes de esta Capila 
y provincia, de quienes recibo cada día nue 
vas pruebas de lo gratos que le son ei ór 
den y tranquilidad que felizmente que*.1 • 
restablecido. Zaragoza Ji de Febrero de *^44- 
Martin de Foronda y Viedma.

Real orden que se cita.
Excmo. Sr.— La escandalosa rebelión de 

Alicante ha llamado poderosamente la aten 
clon de S M., y resuella á cortar de uní 
vez la raíz de las revoluciones , me mandr 
Í(revenir á V. E. lo siguiente: i * ° l odo 
ós Gefes, Oficiales y Sargentos que pertenez

can al Ejército , milicias provinciales mili
cia nacional, carabineros ó armada que ha
yan tomado parte en la rebelión de Alicante, 
serán pasados por lasarmas dondequiera que 
puedan ser habidos, con la sola identificación 
de la persona. 2. ° Si invitada la tropa su
blevada de todas armas á reunirse bajo las 
banderas leales en un corlo plazo, queque- 
da á la prudencia de- V. E. señalar, no se 
presentase; será diezmada cuando pueda ser 
habida con arreglo á ordenanza. 3. 0 Todos 
los paisanos que como gefes de la revelion 
hayan aparecido en el motín de Aireante 
serán pasados por las armas. 4. 0 Los Ca
pitanes y Comandantes generales quedan 
estrechamente responsables de la ejecución 
de las disposiciones precedentes.» De Real 
orden lo digo á V E. para su debido co
nocimiento. Madrid n0 de Febrero de 
1 844.— Mazarredo —Sr Capitán general del 
cuarto distrito ( Valencia. J

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA
DH ZARAGOZA.

Comunicada á las orcinas de Bienes Nacio
nales la circular del Ministerio de Hacienda de 
8 del actuül\ relativa ó los descubiertos por pla
zos en que se encuentran los compradores en es
ta provincia^ he dispuesto de acuerdo con Lo 
propuesto por aquellas^ hacer saber á ledos los 
deudores por dicho concepto hasta fin de Diciennr 
bre último^ que si en el preciso término de cua
tro dias los de la Capital y de doce los de fuera, 
no se presentan á hacer efectivos sus descubier
tos,, se anunciarán en quiebra las fincas de que 
proceden^ á cuyo efecto se ocupan las oficinas eti 
ia formación de las correspondientes relaciones 
que han de pasarse al Juzgado de primera ins
tancia de esta ciudad Lo que se anuncia al pú
blico por medio de este periódico para la inteli
gencia de los interesados. Zaragoza 30 de Ene
ro de 7844.—Joaquin de Tutor.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL'
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Suplemento al Boletín oficial del Limes 5 de Febrero de 181L

VENTA DE BIENES NACIONALES.

Intendencia de la provincia de Zaragoza.

Remate para el 16 de Febrero.
No habiéndose presentado licitadores á las fin

cas que á continuación se espresan^ rematadas en 
»5 de Diciembre último y 4 del actual^ como In
tendente de Rentas de esta provincia he dispuesto 
ampliar por 15 dias masía subasta de las mis
mas, señalando para que se verifique el día 16 

e ¿brero de 2844, las diez de su mañana 
por ante el Juzgado de primera instancia de es- 

capital y escribanía de Bienes Nacionales^ 
1 c?al tendrd efecto dicho dia en las casas 

consistoriales de esta ciudad, con asistencia del 
Comisionado especial para la venta de Bienes 

aliona es o persona que lo represente y con ci- 
«cion del Procurador Síndico.

lncaí de menor cuantía, cuyo pago se ve- 
ner?m Fa- SUS resPeclivos compradores en di

-- alico eo 20 plazos, á saber: el 1. 0 en 
acto del otorgamiento de la escritura de 

cnnf y °S 19 reStantes de añ0 cada uno,

d« «to Ciudad. 
En mi l'*a relación.

1- '\iVcWt e 13' Ctlsimiro Chamorro.
I- Serien1’,, 06 Tor*
h'2 3 almudes tierra i- i xarhlan, de un ca
P Tuvol, por do/la^" C°n Camp0$ d® 
herederos, este campo v |oS‘ ^M'con riego de 
Han arrendados en 1? $1guientes se ha- 

«*rá
de rodos en 8 de An j ciend° el arriendo 
did 'dole de renta y’10 6 ,M> correspon- 
tomada de sus resiv^/.'! l' rC-Sla ProPorLional 
almudes trigo que al V ls.t';5aclones, 2 anegas 9 
la anega hacen la rentadU"/e8nlad°r de 13 rs. 
carga, ni tampoco todos l.í^ r5'24 tiene 
anunuo, capitalizidn r 41,6 comprende este decidas en las R 'lfG'ine á las ^ses esta- 
vi-'b-= d= ,ir? “ de ,, de No- 
ro 6 mrs' y ,de M'>'ü de '837 en ;o7I

y 19 de la 1<c 'i TC°n arriegl° á los artículos 
20 de '836 en '* nstruccion de i.® de Mar- 
^Ue se saca á subasta rS" ^UC e$ *a caiu18ad por

Nhm 71^ de U relación.
tu quiebra de D c , r 21 Otro en id íi ‘ J Senrier. 

Contante con otros de la$ con” 
y José Latorre d • ViHahermo-

Corresponden de L cuartales tierra, le 
á id- son 1 - nta una ane8a 2 olmudes 

rs- zo mrs. ,, 1 ^'.^mrs. capitalizado en 45c 
• y tasado en 727 que es &c.

‘UCiebra1/1,^^ relación.
3, Otro en • r Casimiro Chamorro. 

cuartales 2 alm a d.amatl0 las Cuicas de iq 
de *3 capel|an:Ud,es t*erra> confronta con campo 
c COrresponden j Los.,ado 7 Sebastian López, 

SOn 26 rs. c t  ‘ u arr*endo 2 anegas que á id. 
2166 rs- quedes &do en 780 rS‘ y tasadoen

En

Ntím. de la relación.
4. Otro en id. y buena del Castellar de 

un cahíz 12 cuartales tierra, confrontante con 
el duque de Villahermosa y Raimundo Mar- 
linez, le corresponden de renta 3 anegas un 
almud que á id. son 40 rs. 2 mrs. capitalizado 
en I2OI rS; a<S mrs. y tasado en /8oors. que 
es &c.

, Ntím. 7793 de la relación.
_ En quiebra de Pedro Sender.
5. Otro en id. de 20 cuartales 3 almudes 

tierra, confrontante con riego de herederos por 
los dos lados y campos de Pedro Luna, le cor- 
hsponden de arriendo un cahíz 8 almudes que 
á id. son 1 1 2 rs. 22 mrs., capitalizado en 640 rs, 
y tasado en /037 rs que es &c.

Mínn. 7795 de la relación.
6. Otro en id. en los-Arenales de 19 cuar

tales tierra, confrontante con campos de D. Jo
sé Latorre y D. Juan Mallen, le corresponden de 
renta 2 anegas 8 almudes que á id. son 54 rs* 
11 mrs., capitalizado en 10^9 rs. 14 mrs. y ta
sado en 1583 rs. que es &c.

Nnm. 7796 de la relación.
En quiebra de D. Casimiro Chamorro.

7. Otro en id. de 10 cuartales un almud 
tierra, confrontante con otros de Manuel La
garta y D. Santiago Parroqué le corresponden 
de arriendo una anega 5 almudes que á id. son 
18 rs. 14 mrs , capitalizado en 552 rs. 11 mrs. 
y tasado en S)4 rs. que es &c.

Bnm. de la relación.
En quiebra de D. Pedro Sender.

8. Otro en id. en los Rosales de cuar
tales un almud tierra, confrontante con cam
pos de Carlos Casabona y Ray mundo, Martínez 
le corresponde de renta 2 anegas 2 almudes que 
á id. son 28 rs. 6 mrs , capita.izado en 845 rs. 
lo mrs. y tasado en 1270 rs. que es &c. •

N/rw 7798 de la Velación.
En quiebra de D. Casimiro Chamorro.

9. Otro en id. en los arenales de un cahíz 1 § 
cuartales tierra, confrontante en toda su irregu
laridad con campos de la obreiía del Pilar y 
D. fosé Latorre, le corresponden de arriendo 3 
anegas que á id. son 39 rs., capitalizado en 1170 
rs. y tasado en 1750 rs. que es &c.

N",n; 7799 de la relación.
En quiebra de D. Pedro Sender.

10. Otro en id. de 1 j cuartales tierra, con
fronta con otros de la obrería del Pilar por dos 
lados y con Raimundo Martínez, le correspon
de de arriendo 11 almudes que á id. son ir rs. 
jo mrs., capitalizado en 5;6 rs. 26" mrs. y ta
sado en 542 rs. que es &c.

Nrítn. 780 r de la relación.
En quiebra de D. Casimiro Chamorro.

ir. Otro en id. partida del Judiode 18 cuar
tales 3 almudes tierra, confrontante con escorre
dero de la hoya de la Morera y D. Marianp 
Parroqué, le corresponde de renra 2 anegas 7 
almudes que á id. son 33 rs. 20 mrs., capitali
zado en 1007 rs. 22 mrs. y tasado en 1522 ts. 
que es &c. ' ।

"Nám. 7802 de la relación.
En quiebra de D. Pedro Sender.

12. Otro en id. de jó  cuartales tierra, con
fronta con campos del Duque de Villahermosp 
y Antonio Pomer, le corresponde de arriendo 2 
anegas 3 almudes que á id. son ap rs. 8 mrs., 
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capitalizado en 877 rs. 2 mrt. y tasado en J3J4 
rs. que es &c.

N«»t. 7803 de la relación.
En quiebra de 1). Casimiro Chamorro.

ij . Otro en id. en la Chueca de 14 cuartales 
tierra confrontante con campos de Mariano Gas
cón y D. Gregorio Cuveñas, le corresponde de 
arriendo 2 anegas que á id. son 26 rs., capitali
zado en 780 rs. y tasado en 1167 rs. que 
es &c. ,

Niím. j804 de la relación.
En quiebra de D. Pedro Sender.

14. Otro en id. en el tapiado de 10 cuar
tales j almudes tierra, confronta con campos de 
D. Manuel Borda y brazal del tapiado, le cor- 
tesponde de renta 1 anega 5 almudes que á id. 
eon 18 n. X4mrs. capitalizado en 552 rs. 12 
mrs. y tasado en 855 rs. que es &c.

Nzwz. 7805 de la relación.
I^. Otro en id. de 15 cuartales tierra, con

frontante con brazal del mismo nombre por dos 
lados y por los restantes con el clero del mismo 
/^lagon, le corresponde de arriendo 2 anegas 2 
almudes que á id. son 28 rs. 6 mrs., capitali
zado en 845 rs. 10 mrs. y tasado en 1250 rs. 
que es &e.

N/tm. 7806 de la relación.
i(T. Otro en id. en la Morera de 21 cuarta

les tierra, .confrontante con brazal del mismo 
nombre y campo del Duque de Villahermosa, 
le corresponde de renta 3 anegas que á id. son 
39 rs. capitalizado en 1170 rs. y tasado en 1750 
is. que es &c.

Niím. •)8o 7 de la relación.
17. Otro en id. en la Olivera de 2 cahíces 

15 cuartales tierra, confrontante en toda su irre
gularidad con campos de D. Raimundo Martí
nez y viuda de Eusebio Bazan, le corresponden 
de arriendo 5 anegas 6 almudes que á id. son 71 
rs. 17 mrs. capitalizado en 2145 rs. y tasada en 
3150 rs. que es &c.

Ntírn. 7808 de la relación.
En quiebra de D. Casimiro Chamorro.

j8. Otro en id. en la Chueca de 8 cuartales 
e almudes tierra, confrontante con campos de la 
obrería del Pilar por dos lados y Antonia Blan
co, le corre-ponde de renta una anega 2 almu
des que á id. son 15 rs. 6 mrs,, capitalizado en 
^55 rs. 10 mrs. y tasado en 710 rs. que es &c.

Nh z m . 7810 de la relación.
19. Otro en id. en la huerta del Castellar, 

llamado de la casa, de un cahíz 11 cuartales 
tierra, confrontante con otros de la obrería del 
Pilar y marques de Fuente Olivar, le corres
ponden de uniendo 5 anegas 3 almudes que á 
id. son 68 rs. 8 mrs., capitalizado en 2047 rs. 
1 mrs. y tasado en 3020 rs. que es &c.

Niím. 7811 de la relación.
$0. Otro en id. llamado del Nogues, de un 

cahíz un cuartal tierra, confrontante con ace
quia de Lores y campos de la Sra. marquesa de 
Suelves, le corresponden de renta 3 anegas 7 al
mudes que á id. son 46 rs. 20 mrs., capitaliza
do en 1397 rs. 22 mrs. y tasado en 2084 rs. 
que es &c.

Niím. 7%\a de la relación.
En quiebra de D. Pedro Sender.

2T. Otro en la ©ya del Cardunchal de 18 
cuartales tierra, confrontante con campos de la 
obrería del Pilar y duquesa de Villahermosa, 
le corresponde de arriendo una anega 2 almu
des que á id. soa rs. ó mrs., capitalizado en 

465 rs. y tasado en 675 rs. que es &c.
Nz/w. 78/3 déla relación.

22. Otro en id. de qcuartales 2 almudes tier
ra, confrontante con brazal de la Poentecilla y 
duquesa de Villaheimosa, le corresponde de 
renta 7 almudes trigo que á id. son 7 rs. 20 ms. 
capitalizado en 227 rs. 22 mrs. y tasado en 338 
rs. que es &c.

23. Y otro en id. llamado la Langosta del 
moro en la huerta del Castellar, de cabida de 16 
cuartales tierra, confrontante con riego de he
rederos por dos lados opuestos y campos de 
Manuel Lagarta, le corresponden del arriendo 
que se ha dicho al tratar déla primera finca, una 
anega 4 almudes de trigo que al referido precio 
de 13 rs. anega forma la renta de 17 rs. 1 2 ms. 
capitalizado en 420 rs. 30 mrs. y tasado en 800 
n. que es &c.

Del curato de Peñajlor. 
"Nitm. 7703 de la relación.

En quiebra de D. Romualdo Andrés.
14. Una viña sita en términos de dicho pue

blo de Peñaflor en la partida llamada la Gen- 
cibera en el término alto, confronta con otra de 
Mariano Taratiel y otra de Mariano Vicente, 
con la servidumbre de entrada para otras por un 
costado, consta de 2 cahíces una anega 9 almu
des de tierra, le corresponde de arriendo un ca
híz 7 anegas 2 almudes trigo, no tiene caiga, ta
sada en 2260 rs. y capitalizada en 5915 rs. 10 
mrs. que es &c. Su arriendo fina en Todos San
tos de 1844.

Num. 7705 de la relación.
25. Otra viña llamada del diablo en id., par

tida de la Corbera, confronta con riego de he
rederos y viña de Gregorio Millan, de un cahíz 
una anega 5 almudes de tierra, le corresponde de 
arriendo 6 anegas 7 almudes de trigo, no tiene carga 
37 su arriendo fina el mismo dia que la anterior, 
tasada en 940 rs. y capitalizada en 2577 rs. 22 
mrs. que es &c.

Del cabildo de la Seo de Taraba.
26. Una casa sita en esta ciudad ) su calle 

de Monserrate núm. 7/, contiene 44 varas de 
sitio propio, no tiene carga, está arrendada en 
520 rs. y fina su arriendo a S. Juan 7 Nativi
dad de cada año, capitalizada en 7200 rs. y ta
sada en 7958 rs. que es &c.

De la Bolsa de Aniversarios del Pilar 
de Zaragoza.

27. Otra casa sita en esta ciudad y su calle 
Castellana núm. 78, consta de 222 varas cua
dradas de sitio propio y 14 varas con servidum
bre, no tiene carga, está arrendada en 527 rs. 2 
mrs. y fina su arriendo en S. Juan de Junio de 
1844, capitalizada en 11.858 rs. 28 mrs. y ta
sada en 1469/ rs. que es &c.

En quiebra de D. Manuel Albert.
28. Otra en id. núm. 77 con 237 varas cua

dradas, tiene contra sí y á favor de la ilumina
ria de S. Pablo de esta ciudad un treudo perpe
tuo de jo sueldos ó sean 9 rs. 14 mrs. de pen
sión que al 66 dos tercios el millar forma el 
capital de 627 rs. 15 mrs., está arrendada en 
583 rs. 18 mrs., capitalizada en 13.129 rs. 14 
mrs. y tasada en r 5.75 r rs' que es &c.

Del curato del Burgo. 
"Húm. 7566 de la relación.

29. Un campo á las inmediaciones del Ebr0 
en los términos del Burgo, confrontante con ca
mino de herederos por dos lados y con csmp0$ 
yermos á los dos lados restantes de cabida de 1 
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cahíz 7 cuartales e almudes tierra, regante del 
canal, no tiene carga ni produce renta alguna 
por hallarse cedida hasta el Agosto de 1845 á 
Antonio Tobañas, con la obligación de roturar
la y ponerla en cultivo, por lo que ha servido 
de base para la capitalización la renta de 24 
rs. que le han designado los peritos, capitalizado 
en 720 rs. y tasado en 900 rs. que es '&C.

Lo que se anuncia al público á fin de las per
sonas que quieran interesarse en su adquisición se 
presentet1 a hacer las posturas que gusten en el 
c la 7 hora señalados. Zaragoza 20 de Enero de 
1844.—Joaquín de Tutor.

VENTA DE BIENES NACIONALES.

1N TENDENCIA d e  LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Remáte para el 2 de Marzo.

Debiendo procederse á la venta en subasta 
P blica de las fincas nacionales espresadas á 
continuación, he dispuesto se anuncie al pú- 
Jico que se celebrará su remate el dia 2 de 

íirz0 (je , |as mañana en
gr asas consistoriales de esta ciudad ante el
'Juez de primera instancia y escribanía de 
enes nacionales, con asistencia del Sr. Co- 
sionado especial del ramo ó persona que lo 

®PrtiSente y citación del Síndico Procurador: 
veriV'6'n^08' que en mismo dia y hora se 
en la«ar ° Otr°8 remates de las propias fincas 
Dueb Cabezas de Partido de lo.
11 de la í=y deta2 d^S l°n a"68*0 11 a"'™*0

j • de Setiembre de 1841, 

yor cuasia sido declaradas de ma-
Pfctivos compradora " Por su res
plazos con arreglo ni 1 ,?aPe y metálico en 5 
d= Setiembre de i^, r 12 de.la ley de 1 
por roo en dinero metálico f0™3 5,8u,en,c- ,0 
da consolidada con inr x P°r 100 en deU" 
4 entregando de este úir' 06 5 P°r IO°’ ° dd 
Treinta por ciento en c,™0’ .por '0°. 
oídos de la mismo i cupones de intereses ven- 
dej por ; L Uda Ó de 13 capitalización 

vales no consnP|?^ L°O de Ia deuda sin in" 
con interes á papel ° dCUda negoci.able 
En cada uno de I P 0S r,P0S establecidos. 
8° se entregará iPr P'az°s señalados para el pa- 
Sl|e quedan’ esn,» j parte de los ,antos por 100 
el acto del otoP > d0S, e'ecutándose el í. o en 
y los 4 restantes áTT de 13 escritura devenía 
cha de este domnP y 4 anos de la fe” 
do artículo. 0 todo con arrcgl° al cita-

& 5»/d=
vasimtro Chamorro.

^na casa s r- * 7° relación, 
Juan de Arn * 3 enztaragoza y su calle de Don 
Xaras cuadPP1 nU'n- contiene de sitio 560 
do de -iG 7 contra sí y á favor del lega- 
Pen$ion anunP^8 Uü Ireudo de 40 sueldos de 
i*ar forma ele ^•le a* y dos tercios el mi- 
duada su reCaPltal de 2,-05 »• 3o mrs- esta gra- 
en 25 de d 'P e n  1280 r s * Y ^na su arr*endo 
e.n 2^-8oo rs1Llcmbre de este año, capitalizada 
lidad PoranJ y tasada cn que es la cau- 

1 $e saca á subasta.

Mnm. 130 de la relación.
1. Otra sita en la ciudad de Borja y sa 

plaza de las Berduras que perteneció al cabil — 
de la misma y confronta con calle del Hospital 
y subida de Mateo Sánchez y consta de 221 
varas cuadradas de sitio propio, arrendada en 
1148 rs. 8 mrs. anuales hasta 12 de Octubre de 
este año, tasada en 18460 rs. y capitalizada en 
25.8J5 rs. 10 mrs. que es &c.

3. Un molino oleario sin uso en dicha ciu
dad de Borja y que perteneció al cabildo de la 
misma, consta de 673 varas cuadradas de si
tio propio , no tiene carga ni está arrendado, 
pero los peritos le han graduado ia renta de 
icoo rs. tasado en 20.505 rs. y capitalizado en 
22.500 rs. que es &c.

En quiebra de D. Manuel Arricia, 
^úm. 119 de la relación.

4. Una casa sita en la ciudad de Borja calle 
de la Cuesta que perteneció al cabildo de la 
misma y linda con otras del cabildo y D. To
más Espejo: consta de 64 varas de sitio pro
pio; arrendada en 451 rs. 26" mrs. anuales has
ta 30 de Marzo de 1844, tasada en 9421 rs. y 
capitalizada en 10164 rs- 24 mr8- que es &c.

En quiebra de D. Domingo Sariñena. 
lAúm. 149 de la relación.

5. Otra sita en dicha ciudad de Borja calle 
de San Francisco que perteneció al cabildo de 
la misma, linda con otras de D. Juan voznar y 
de Juan Albarez: tiene 241 varas cuadradas de 
sitio propio, arrendada en 790 rs. 20 mrs. anua
les hasta 24 de Diciembre de este año. , tasada 
en 17.217 rs. y capitalizada en 17.788 rs. 8 mrs. 
que es &c.

Número 147 de la relación.
G. Otra sita en la misma ciudad de Borja 

y su plaza de la Constitución o campo del to
ro que perteneció al cabildo de la misma y lin
da con calle de las Felinas; tiene 134 varas cua
dradas de sitio propio, y contra sí y á favor de 
la Encomienda de Mallen un censo de 2 rs. 26 
mrs. que al 33 y uu tercios el millar forma el 
capital ¡de 94 rs. 3 mrs. arrendada en 451 rj. 
26 mrs. anuales hasta 1. 0 de Marzo de 1S45 
capitalizada en 10.164 r$- 2# mrs« y tasada en 
10.932 rs. que es &c.

Núm. 141 de la relación.
7. Un horno de pan cocer sito en dicha ciu

dad de Borja, y su calle de los Tintes que per
teneció al cabildo de dicha ciudad y linda cora 
casas de la capellanía de dicho cabildo; consta 
de 82 varas cuadradas de sitio propio y 12 cora 
servidumbre; arrendado en 527 rs. 2 mrs. anua
les hasta 20 de Junio de este año tasado en 5326 
r$. y capitalizado eo 11.858 rs. 28 mrs. que es &c.

Del cabildo de esta ciudad de Zaragoza. 
Núm. 1255 de la relación.

8. Un palacio sito en el pueblo de Calato- 
rao junto á su Iglesia pero se halla aislado cons
ta de 1312 varas de sitio propio; no se halla ar
rendado, por cuya razón se ha capitalizado en 
37.800 rs. por la renta que le han graduado loe 
peritos de 1680 rs. y tasado en 108.97Ó"que es &c.

' Núm. 1256 de la relación.
g. Un granero sito en Calatorao en la pla

za del palacio contiguo al mismo edificio cons
ta de 690 varas de sitio propio no se halla ar
rendado por estar destinado para el trigo que 
se cobra, por cuya razón ha sido capitalizado era 
31.500 rs. por la renta de /400 rs. que le han 
graduado los peritos, y tasado en 33.08a rs. 
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que es &c.
Nthn. 1^6 de la relación.

ló. Un corral con j graneros sito en Cali- 
torno dentro de la plaza del palacio, con su en
trada por ella, y otra por la carretera ; consta 
de i 166" varas cuadradas de sitio propio; no se 
se halla arrendado, pero los peritos ¡e han grau
ditado la renta de 2000 rs. por lo que se ha 
capitalizado en 4J.000 rs. y tasado en ó"8.45o 
rs. que es &c.

Nlimero 1260 de la relación.
V. jr. Un h ¡rito de pan cocer sito en Calatorao 
y su calle de la Capilla, linda con casa del ca
bildo y corral de D. Tomas T orres consta de 
4ro varas de sitio propio; arrendado en 12 ca
híces dé trigo arfuíiies que al precio regalador 
de 12 rs. anega hacen 1152 rs. ta-ado en 22.272 
rs. y capitalizado en 25 920 rs. que es &c í

Num. 1360 de {a relación.
72. Una casa horno de pan cocer sita en la 

villa de Brea» calle de la Iglesia, linda con ca
sas de María Marqueta y de Joaquín Burbano 
tiene 307 varas cuadradas de sitio propio; no 
tiene carga arrendada en 480 rs. anuales hista 
i. c de Diciembre de este año y capitalizada en 
JO.200 rs. y tasada en rs. que es &c.

En aniebra de D. Martin Gracia.
Del cabildo de la ciudad de Dardca. 

Num. 7478 de la reLu i/n.
ij. Una casa en Daroca cabe de la Gragerá 

núm. 21 consta de 440 varas cuadradas de sitio 
arrendada en 240 rs. anuales hasta jo de No
viembre de este año capitalizada en 5400 rs. 
y tasadh 11 896 rs. que es &c.

^tini. 402 de la relación.
14. Otra en id. id. número 22, con 120 va

ras cuadradas de sirio propio, arrendada en 240 
H. anuales, hasta el 30 de Noviembre de este 
año, capitalizada en 540075. y tasada en 19.720 
rs. que es

Del cabildo de 7.aragota.
15. Otra casa bodega llamada Y^badia sita en 

ía viha de Cariñena en la plaza de la Iglesia, 
contiené una superficie de 147'5 Vaias cuadradas 
en la casa y corral trujales y una bodega vi
naria de 752 alqneces en 12 cubas y 2520 car
gas en S trujales; adviniendo que 4 de dichas 
cubas de 266 alqueces y un trujal de 300 car
gas se hallan inútiles, y que la bodega solo 
"donserva el vino hasta San Juan de Junio; ar
rendada en unión de 5 fincas mas en 3200 rs. 
Corresponde á la presente por una regla de 
proporción la renta de S72 rs. y vence su ar- 
riéndo én i.° de Noviembre de este 'año capi
talizada en \9.6to rs. y tasada en 59 562 rs. 
qlfe es &c.

Del capítulo eclesiástico de Cosuenda. 
^íim. 401 de la relación.

tiS'. Una casa sita en el pueblo de Cosuen
da y su calle del Horno consta de (TS/ varas cua
dradas de sitio propio con inclusión de los corrales 
y tiene contra sí y á favxir del capítulo ecle
siástico de San Gil de Zaragoza un censo de 141 
rs. 6 mis. de anua pensión que al 33 y un ter
ció él tmllar fonn n el capital de 470$ rs. 30 
mrs. arrendada en ^00 rs. anuales hasta 24 de 
Junio de este ano; capitalizada en 1/.250 rs. y 
tasada en 12.0» 2 rs. que es &c.

■ De la hermita de San Mames de Marero. 
Nnózz. 1055 de la relación.

17. Una casa eq el pueblo de Murero con- 
'tigua á dicha hermita, consta de 400 varas cua

dradas de sitio, no produce renta por ocuparla 
el hermitaño, ni la ha sido graduada por los pe
ritos, por cuya razón servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 15.016" rs. en que ha sido 
lasada y que es &c.

En quiebra de D. Juan Martin. 
Del cabildo de Zaragoza.

Núm. 1817 de la relación,
18. Un granero sito en el pueblo de Alfaja- 

rin, en la plaza alta, tiene de sitio 244 varas 
cuadradas, no se halla arrendado, pero los peritos 
le han graduado la renta de J20 rs. por la cual 
se ha capitalizado en 7200 rs. y tasado en 
12.7S4 rs. que es &c.

Del Santuario de Ntra. Sra. del Pue^o. 
Núm. 5 o7 de la relación.

15 Una casa con su granero sita en el pue
blo de Víilnma) or plaza del Planillo núm. ij j  
tiene de sitio propio 466 varas cuadradas,y 40 
varas con servidumbre arrendada en 480 rs. 
anuales hasta S. Juan de Junio próximo, capita
lizada en 10.800 rs. y tasada en 17.854 rs. que 
es &c.

Eóta. No constan cargas de ninguna especie 
sobre las tilicas que en éste anuncio no las tuvie
ren expresadas^ cuya tasación de todas ellas se 
ha practicado con arreglo á los artículos 18 y 19 
de la Real Instrucción dei.° de Marzo de 
1836 y sU capitalización según las bases estable
cidas’en las Reales órdenes de 25 de Noviem
bre de i8j6 y 11 dé Mayo de 183".

Lo que se aiümcia al público áfin de Lis per
sonas que quieran interesarse en su adquisición 
se presenten d hacer las posturas que gusten c h  
el din y hora señaladas. Zaragoza 25 de Enero 
de 1'544.=Joaquín de Tutor.

VENTA DE BIENES NACIONALES.

iNTENDENCtA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Remate para el 18 de Febrero de 1844.

No habiendo tenido cf eto por razón de las cir
cunstancias en que se h .naba esta ciudad el dia 22 del 
corriente el remate señalado para el mismo de las finca# 
que a continuación se expresan , como Intendente de 
esta provincia he dispuesto ampliar por 15 dias mas la 
subasta de las mismas, señalan lo para que se verifi
que el dia 18 de Febrero de 1844 á las 10 de su ma
ñana, por ante el Juzgado de t.a instancia de esta ca
pital y escribanía de bienes nacionales, la cual tendrá 
efecto dicho dia en las casas Consistoriales de esta 
ciudad con asistencia del Comisionado especial para 
la venta de bienes nacionales, ó persona que lo re
presente, y con citación del Procurador Síndico; ad
viniéndose que en el mismo dia y hora se verificarán 
otros remates de las propias fincas en la respectiva 
cabeza de partido de los pueblos donde radican , con 
arreglo al artículo 11 do la ley de 2 de Setiembre de 
1841.

Fincas de menor cuantía, cuyos pagos se verifica
rán por sus respectivos compradores en dinero metá
lico en 20 plazos, el primero en el acto del otorga
miento de la escritura de venta, y los 19 restantes de 
año cada uno con arreglo1 al artículo 11 de la ley 
de 2 de Setiembre de 1841.

De la iglesia parroquial de Biota. 
Múm. 6155 de la relación.

1. Un campo sito en los términos de la 
villa de Biota, confronta con otro dejosé Lam-
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Pliegó segundo.
ban y Miguel Lamban de i anega, se halla ar- 

• rendado en 6 almudes trigo que al precio re
gulador de 12 rs. anega hacen la renta de 6 
rs. tasado en 70 rs. con arreglo ó los artícu-

Y ‘9 de la Real Instrucción de i. 0 de 
Marzo de 2836 y capitalizado según las bases 
establecidas en las Reales órdenes de 25 de 

uviembre de 1836 y u de Mayo de 1837 
en 180 rs. que es la cantidad porqne se saca á 
subasta.

Núm. 6148 de la relación.
Otro en el camino del Bayo término d e 

lc 0 pueblo, confronta con Faustino Lamar- 
ca y riego, de cabida de 4 anegas 3 almu- 

es se halla arrendado en i anega trigo que á 
icho precio hacen ra rs., capitalizado en 360 

rs- y tasado en 400 rs. que es &c.
Núm. 6147 de la relación. , .

3* Otro en id. linda con campo de Faustino La- 
marca y acequia da riego, de cabida da 7 ane- 
8as ’o almudes arrrendado en 4 anegas tri- 
8° ^ne á id- hacen 48 rs., tasado en 640 rs. 
7 c¿1pitalizado en 1340 rs que es &c.

, . Núm. 6162 de la relación.
4* Otro en la tegeria término de id.j 

con ronta con campo de Martin Giménez y 
Jos Lafita, de cabida de 3 cahíces iz almu- 

e8s no tiene carga, se halla arrendado en 6 
anegas de trigo que al mencionado precio de 
v canita?ega 113060 72 rs. tasado en 480 rs. 
y “pi*i.=ado en 22ÓO rs. que es &c;

y 6142 de la relación.
id. c f 11 CamP° en e* pontarr»n término de 
Do ’de01^™^3 C°n ^ahri‘íla Escartin y cami- 

‘etederos de un cahíz 2 anegas 5 al-
Vak„ 6 anegas trigo que a id.
60 =16o rs.' q^e, CaPÍ[alÍZad0

5 G'So de la relación.
fronra tr° Cn r°ndonero término de id. con- 
riego dV” Tj de ^laS Puey° y acequia de 
mudes A C3 ida de k° call'¿ una anega 3 al- 
cbod”;c~-"«

Capiialip9j 3 en 96 rs* tasado 60 620 rs. y 
Paliado en 2880 rs. que es &c.

Núm. 6151 de la relación.
fro,^ Cr° 60 ,OSPUZOS términos de Biota con- 
Mar^í|COn jLainP° ,de J08é lafita y Lorenzo 
»e hall 911 1 2 cahices una anega 6 almudes 
cho preci r7ndad° 60 6 ao'6gas trigo qtie á di- 
capitaij, í haCen 72 r8“ tasado en 640 ts. y

ado en 2160 rs. que es &c.
8. q ( Niíni. 6160 de la relación. , 

rior, q jq r° en *dl id-* confronta con el ánte- 
big a 6 y barranco, de cabida de un ca
gas trigoe^9S 9 a*mudesi arrendado en 6 ane- 
rs. y _ ^Ue 3 id* son 72 rs., tasado en 600

P'J'^^ado en 2160 rs. que es &c,
0. Y l'Un* 2|^, déla relación.

ermo en Valdineta término de id. lin

da con campos de Ja Condesa y monte de dos 
cahices 2 anegas 2 almudes, no se halla ar
rendado por cuya razón se ha girado la capi
talización por la renta de 8 rs. que le han 
marcado Ins peritos, tasado en 160 rs. y capi
talizado en 240 rs. que es &c*

. Núm. 6163 de la relación.
, 10, Otro en S. José término de idó linda 
con el monte y camino de Egea de cabida de 
2 cahices un almud, arrendado en 6 anegas 
de trigo que á dicho precio de 12 rs¿ hacen 
la renta de 72 rs. tasado en 320 rs. y capi
talizado en 2160 rs. que es &c.

, . Núm. 6 154 de la relación.
11. Un campo en el cubo término de id. 

confronta con otro de Pedro Bandrés y rio 
Arba de 7 anegas 8 almudes, arrendado en 4 
anegas trigo que á dicho precio hacen la ren
ta de 48 rs., tasado en 640 rs. y capitali
zado en 1340 rs. que es &.•,

, Núm. 6153 de lá relación.
12. Otro en la huerta del Rey término de 

id., confronta con otros de Tomas Lacaba y 
rio Arba, de cabida de 2 cahices, arrendado 
en 8 anegas trigo que á id. hacen 96 rs., ta
sado en 1300 rs. y capitalizado en 2880 rs. 
que es &c.

Núm. 6158 de la relación.
. 13. Otro en la huerta del Rey término 

de id., confronta con Melchor Lafita y Ju
lián Ibero, de 4 anegas 2 almudes, arrendado 
en 2 anegas trigo, que á id. hacen 24 rs. ta
sado en 320 rs. y capitalizado en 720 rs. 
que es &c.

Núm. 6152 de la relación.
14. Otro campo en 5 piernas término da 

Biota linda con brazal de 5 piernas y mon
tes comunes de un cahiz 6 anegas 3 almudes 
arrendado en 8 anegas trigo, que al preció re
gulador de 12 rs. anega hacen la renta de 96 
rs., tasado en 640 y capitalizado en 2880 
rs. que es &c.

Núm. 6159 de la relación.
15. Otro en id. id., linda con brazal del 

campo de Bartolomé Garriz y el anterior, da 
cabida dé un cahíz 7 anegas 3 almudes, ar
rendado en 6 anegas trigo, que á id. hacen 
72 rs. tasado en 800 rs. y capitalizado en 
2160 rs. vn. que es &c.

Núm. 6 i 57 de la relación.
16. Otro en la huerta alta término de id . 

confronta con acequia molihar y brazal de 5 
piernas de un cahiz 3 anegas 2 almudes, ar
rendado en 4 anegas trigo que al mismo pre
cio hacen 48 rs. tasado en 480 rs. y capi
talizado en <34° rs- 9ue es &c.

Núm. 6156 de la relación.
17. Otro en San Román término de id. lin

da con campo de la Condesa de Sadaba y ace
quia molioar, de cabida de 6 anegas 4 almu
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des, arrendada en 3 anegas trigo, que á dicho 
precio hacen la renta de 36 rs,, tasado en 420 
rs, y capitalizado en 1080 rs. que es &c.

Nota. No constan cargas de ninguna es
pecie sobre las fincas que quedan expresadas 
y el arriendo de todas ellas fina en 29 de be- 
tiembre de 1844.

Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas que quieran interesarse en su adquisi
ción se presenten á hacer las posturas que gus
ten en el dia y hora señalados. Zaragoza 25 de. 
Enero de 2844 --Joaquín de Tutor.

VENT^ DE BIENES N^C10Nz4L£S.
INTENDENCI/i DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Remate yara el dia 19 de Febrero.

No habiéndose presentado lidiadores á Zas fin
cas que se espresarán^ rematadas los dias 7 de 
Julio, 13 y 15 de Diciembre últimos, como Inten
dente de Rentas de esta provincia he dispuesto 
ampliar por quince dias mas la subasta de las 
mismas señalando para que se verifique el dia 19 
de Febrero de 1844 á las diez de su mañana en 
las casas consistoriales de esta Ciudad ante el 
Sr. Juez de primera instancia y escribanía de 
bienes nacionales, con asistencia del Comisionado 
especial del ramo ó persona que lo represente y 
con citación del Síndico Procurador-, advirtiéndo
se que en el mismo dia y hora se verificarán utros 
remates de las propias en las respectivas cabezas 
de partido de los pueblos donde radican con arre
glo al art. 11 de la lej de 2 de Setiembre de 1841.

Fincas de menor cuantía cuyo pago se verifi
cará por sus respectivos compradores en dinero 
metálico en 20 plazos, el 1.c en el acto del 
otorgamiento de la escritura de venta y los 
19 restantes de año cada uno con arreglo al artí
culo H de la ley de 2 de Setiembre de /841.

Fincas urbanas sitas en Tarazona partido de la 
misma ciudad.

Del Cabildo de Tarazona.
En quiebra.

1. Una casa en la calle Larga núm. 16, re
matada en 5000 rs. confronta con otra del 
cabildo, consta de 52 varas de sitio, no tiene 
carga, arrendada en 200 rs. y fina en 15 de 
Enero de 1845, capitalizada en 4500 rí. y 
tasada en 4262 que es la cantidad porque se 
saca 3 subaste.

Núm. 490 de la relación.
En quiebra de D. Romualdo Andrés.
2. Una casa en dicha ciudad de Tara- 

zona, calle de Cilla núm. 19, confrontante 
con otra de Maria Río s , consta de 66 varas 
cuadradas de s tio, no tiene carga, esta ar
rendada en 440 rs. y fina su arriendo en 31 
de Diciembre de 1843, tasada con arreglo á 
los artículos 18 y 19 de la Real instrucción 
de 1. 0 de M¿rzo de 7836, en 7626 rs. y 
capitalizada según las bases establecidas en 
las Regles órdenes de 25 de Noviembre de 
1836 y 11 de Mayo de 1837 eu 9900 rs. 
vn. que es &c.

Núm. 4S5 de la relación.
3. Otra en id. calle de los Ciegos núm. 

24, confronta con corral de Doña Joaquina 
Gil, consta de 42 varas de sitio, no tiene 
carga, arrendada en 260 rs. y fina e'ste en 5 
de Febrero de 1844, tasada en 1584 rs. y 
capitalizada en 5850 rs. que es &c.

Núm. 484 de la relación.
4. Otra en id. núm. 18, confronta con 

otra de Francisco Paño, consta de 40 varas 
de sitio, no tiene carga, arrendada en 160 re» 
vn. y fina éste en 13 de Marzo de 1844 ta
sada en 3242 rs. y capitalizada en 3600 rs. 
que es &c.

Núm. 476 de la relación.
5. Otra en id. calle de ^Ifaro núm. 25, 

confronta con corral del cabildo, consta de 
144 varas cuadradas de sitio, no tiene carga 
arrendada en 240 rs. y fina en 26 de Se
tiembre de 1844, tasada en 3940 rs. y capita
lizada en 5400 que es &c.

Núm. 2071 de la relación.
6. Otra en id. id. confronta con otra de 

D. Gaudioso Gil, consta de 120 varis cua
dradas de sitio; no tiene carga, arrendada en 
80 rs. y fina el 1. 0 de Abril de 7844, ta
sada en 7408 rs. y capitalizada en 1800 rs. 
que es &cr

De la retoria de Novallas.
En quiebra de D. Santos Escolada.

7. Una heredad en los términos del pue
blo de Novallas, en el prado alto, de 3>ane- 
gas un almud tierra, confronta con otra de 
Ramón Gil, no tiene carga, se baila arren
dada en 4 medias trigo que á id. son 52 rs. 
tasada en 720 rs. y capitalizada en 1560 rs. 
que es &c.

Núm. 7187 de la relación.
8, Otra en id. en la acequia nueva de 4 

anegas 7 almudes tierra, confronta con otra 
de José Bazqutz, no tiene carga, esta arren
dada en un cahíz trigo que á id. son 704 rs. 
tasada en 360 rs. y capitalizada en 3120 rs. 
que es &c.

Núm. 78 f 6 de la relación.
9. Otra casa sita en id. en la puerta del 

águila núm. 13 toda ruinosa considerada solo 
como sitio consta de 99 varas de terrena, 
no tiene carga ni se le ha graduado renta 
alguna, tasada en 483 rs. vn. que es &c.

Núm. 492 de la relación.
10. Otra en id. calle de San Juan núm. 

9 consta de 55 varas cuadradas de sitio sin 
cielo, no tiene carga, está arrendada en 750 
rs. vn. 20 mrs. y vence su arriendo en 21 
de Julio próximo; tasada en 2726 rs. y ca
pitalizada en 3388 rs. 8 mrs. vn. que es &c.

Lo que se anuncia al público dfin de las per
sonas que qui. ran interesarse en su adquisición 
se presenten d hacer las posturas que gusten en 
el dia y hura señalados. Zaragoza 8j de Lucro 
de 184'4.=Joaquín de Tutor.
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VENT/! DE BIENES NACIONALES.

INTENDENCIA DE LA PROViNc/A DE ZARAGOZA.

Remate para el dia 4 de Marzo.

Debiendo procederse á la venia en subasta pública 
las hncas nacionales espesadas á continuación, he 

remaT'0! aDU"CÍe al pÜhlÍC° que Se alebrará su 
mate el_ día 4 de Marzo de 1844, á las diez 

e ju manana en las casas consistoriales de esta ca- 
Lh ’ T® 61 Sr" ^Uez de Primera instancia y es-

1 orna de bienes nacionales, con asistencia del Sr. 
Vomismnado especial del ramo, ó persona que lo re
presente, y citación del Síndico Procurador; advir- 
otVno059 qUe 60 el mi8mo dia Y hora se verificarán 
cab re",ate8 d.e ,as propias fincas en las respectivas 
ar^^5 d|8 Pa,r,*do dc l°s pueblos donde radican, con 

eg o al artículo 11 de la ley de a Setiembre de 1841.

de la escri-

Fincas de menor cuantía, cuyo pago se veri- 
caraoen dinero metálico en 20 plazos, á saber: 

11 en el acto de otorgamiento
ura de venta, y los 79 restantes ue tiuu uoua 

> lontorme al articulo zi de la ley de 2 de 
setiembre de 7841.

de año cada

^nuis rúíticas sitas en los términos
, , , - de Tarazo-

partido de la misma ciudad.
Uel Cabildo 6 catedral de Tarazón*.

1 t i ‘^M,n 7l95 Id relación.
Un campo en la partida del Vegil de un 

- tierra que ¡inda con D. Fernandocahíz
do a M' l)- Azoqui, se halla arrenda-
trieo ^inU^ Nav.arro en 3 cahíces una anega 
rem- Prcci° regulador de 12 rs. hacen la 
za.-l^ rs-’ t3Sado en 4000 rs. y capitali
zado en 975o qne es &c. r

2 r» 7 de la relación.
2 anep.r'0 ' 1 * 3 Par.tida de id- de cabida de 
dencio T al,?udes n.err3> Hnda con D. Pru- 

"cío Irazoqui y camino del y4nníin j
do á dicho Manuel Navarro „ 7'1
des que á dicho precio ha°e'n“" d?1™- 
,2OO rs. y capitalizado en 'ZCK . ’ ‘'“d0 e"
es &c. ‘ rs-5d mrs. que

7 U r^CÍ0n.
de una anega 11 almul^1- partída’ de cabida

-- ==V^ de
y camino de ' ^ernando LópezP«'e =n „„ í Cosme L
cl>o precio hacen ,10IS 18 °des '"8® ‘l“e á d!" 
y Analizado en 8 7' ,asado

y / •- * ■ ls- 3° mrs. que es &c.
,.4.^'da de - ,, 60 11 ' Part'da de Maricortes de ca- 
,non lVtn'"eSaS n" ®!mud tierra, linda con Ra- 
pedro M-irf;L, ' "r'i"° de Cerbero arrendado á 

i02 re”62 Cj 00 ca!Uz de trigo que á id.720 rs. y Vitalizado

, ü- O^rn ó felación.
Cabid:) deC6 V partida de Valdemíz y tercia 

80rio Barcel a^gas 8 rdmudes linda con Gre- 
prrendatio á m - ."^mneode val de las Fuentes 
bls Digo Q , V1061 B mos en 2 cahíces 4 ane- 2000 ¿y^7 7- 7-0 2J4 rs, rasído en 

r Núra lZ3do , en 7°2O rs. que es &c.
^tro en relación.
ir a¡m 'd- partida de id de cabida de 2 

'^da con otro de D. José 
10 G“ y 8fcu idc lermino arrendado á Anto

en un cahiz 5 anegas que al 

espresado preció hacen la renta de 143 rs., ta- 
es^c" 9Í0 rS‘ 7 CaPitalizado en 4^o ni que

7201 de la relación.
7. Otio en dicha partida de 4 anegas 3 al

mudes tierra que linda con D. Domingo Lázaro 
arrencado a la viuda de Francisco Montes en 
un cahíz 6 anegas trigo que regulado á dicho 
precio hacen 1S2 rs., tajado en 2280 rs. y capi
talizado en 5460 rs. que es &c.

Núm. 7101 de la relación.
8. Otro en la partida de id. de un cahíz 4 

anegas 10 almudes un cuartillo de tierra linda 
con acequia de tercia y con Doña Juana Grá
valos arrendado á Manuel Perez y Pantana en 
un cahíz 5 anegas 6 almudes trigo que á dicho 
precio valen 175 rs. 17 mrs. tasado en itíoo rs. 
y capitalizado en rs- que es &c.

Num. 7103 de la relación.
9. Otro en la partida de tila mala de cabida 

de 6 anegas tierra linda con otro de Ramón La- 
torre, se halla arrendado á Angel Martínez en 2 
cahíces una anega que á id. hacen 221 rs., ta
sado en 1920 rs. y capitalizado en 6630 rs. que

Número 7204 de la relación.
10. Otro en id. partida del regii de cabida 

de ó anegas 8 almudes linda con otro del cole
gio y camino de S. Ginés arrendado á Agustín 
iota en 2 cahíces 2 anegas trigo, tasado en 1.920 
rs. y capitalizado en 7020 rs. qne es &c.

Núm. 7207 de la relación.
zr. Otro en la partida de Valdepra de cabi

da de 3 anegas un almud linda con otro de Ma
nuel Berruga y brazal del término arrendado á 
la viuda de Santiago Guillermo en un cahíz de 
trigo que á id. hacen 204 rs., tasado en 1300 r$. 
y capitalizado en 3120 rs. que es &c.

Nmn. 7208 de la relación. ’
12. Otro en id. partida de la Tolla de cabi

da de 5 anegas 6 almudes se halla arrendado á 
la viuda de Juan Vega en un cahiz y una anega 
que á dicho precio hacen 117 rs., linda con 
otro de D. Gerónimo Veraton y senda del tér
mino, tasado en 1200 rs. y capitalizado enano 
rs. que es &c. 33

Núm. 7209 déla relación.
rj. Otro partida de id. de cabida de 2 ane

gas 4 almudes linda con barranco de la Tolla 
arrendado á Mariano Giménez en un cahiz 6 
almudes de trigo que á id. hacen 710 rs. 77 mrs. 
tasado en too rs. y capitalizado en 3375 rs. que 
es ¿kc. *

Núm; 7210 de la relación.
14. , Otro en id. de cabida de 3 anegas un al

mud linda con el anterior y barranco\arrenda- 
do a Manuel Giménez en 5 anegas 6almudes tri
go que regulado á dicho precio hacen 71 rs. 17 
mrs. tasado en Soo rs. y capitalizado en 2144 
rs. que es &c. 3

Núm. 7211 de la relación.
15 • Otro en la expresada partida de cabida 

de 6 anegas tierra linda con otro de D. Geró
nimo Veraton y brazal del término arrendado 
á la viuda de Cosme Barcelona en un cahíz 7 
anegas de trigo que al expresado precio forman 
la renta de 195 rs., tasado en rs. y ca
pitalizado en 58^0 rs. qne es &c. ' J

Núm. 31x1 de la relación.
16. Otro en la. expresada partida de cabida 

de 7 anegas 5 almudes linda con id. y senda 
del termino, arrendado á Raymundo Gil en un 
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tahíz 5 anegas trigo que á id. hacen 769 rs, ta
sado en /800 rs. y capitalizado en 5070 rs. que 
es &c.

Nt'tm. 7213 de Li relación.
17'. Otto en la expresada partida, de cabida 

de 4 anegas 7 almudes linda con id. id. arren- 
dadoá Ramón Araciel en un cahíz 4 anegas que 
á id. forman 75 6 rs., tasado en 2500 rs. y eapi- 
talizado en 4680 rs. que es &c. ,

Nzwz. 7214^ la relación.
18. Otro en id. de cabida de ó anegasal

mudes confrontante con otro de D. Jacinto Ain- 
sa y brazal, arrendado á Pedro Ventura en un 
cahíz 7 anegas que á dicho precio hacen '95 rs. 
tasado en 2600 rs. y capitalizado en j Sjo rs. 
que es &c. ' i#

No/.?. No constan cargas de ninguna especie 
sobre las fincas que no las tuviesen expresadas, 
y el arriendo de todas ellas, fina en Agosto pró
ximo viniente, habiendo sido tasadas con arreglo 
á los artículos 18 y 19 de la Real Instrucción de 
1. 0 de Marzo de 1836, y capitalizadas según las 
bases establecidas en las Reales ordenes de 2J 
de Noviembre de 1836 y 1 / de Mayo de 1837'.

Adjncli adas que sean las Juicas, y hecha sa
ber a los compradores que realicen el primer pa- 
¿0 en el tírmino de 15 dias ion arreglo al ar
tículo 46 de la Instrucción de 1.0 de Marzo 
de las desmejoras que ocurriesen en las 

jincas serán ^a de cuenta de los compradores sin 
derecho d reclamarlas . . .

Recibida por los compradores la adjudicación 
y verijicado el primer pago se entenderá que des
de entonces entran en posesión de las mismas, 

•y no se admitirá recLinarion alguna posterior 
sobre abono de desmejoras o desper jeitos ni res
tricción del contrato, según esta prevenido por el 
artículo 53 de la citada Instrucción.

Lo que se anuncia al público á pn de las per
sonas que quieran interesarse en su adquisición se 
presenten á hacer las posturas que gusten en el 
dia y hora señalados. Zaragoza a6 de Enero de 
1844.^Joaquín de lutor.

VENTA DE BIENES NACIONALES.

Intendencia de la provincia de Zaragoza.

Remate para el ao de Febrero.
Nohabiéndose presentado limitadores á las fin

cas que á continuación se espresan^ rematadas en 
los dias 13 y • 8 de Enero último, como In
tendente de Rentas de esta provincia he dispuesto 
ampliar por 15 dias masía subasta de las mis
mas, señalando para que se ■verifique el dia 20 
de Febrero de 1844, á las diez de su mañana 
por ante el Juzgado de primera instancia de es
ta capital y escribanía de Bienes Nacionales^ 
la cual tendrá efecto dicho dia en las casas 
consistoriales de esta ciudad, con asistencia del 
Comisionado especial para la venta de Bienes 
Nacionales ó persona que lo represente y con ci
tación del Procurador Síndico*, advirtiéndose 
que en el mismo dia y hora se verificarán otros 
remates de las propias fincas en la respectiva 
cabeza de partido del pueblo donde radican con 
arreglo al artículo 11 de la ley de 3 de Señem- 
bre de 1841.

Fincas de menor cuantía, cuyo pago se ve
rificará por sus respectivos compradores en di
nero metálico en 20 plazos, á saber: el 1. 0 en 
el acto del otorgamiento de la escritura de 
venta, y los 19 restantes de año cada uno, 
conforme al artículo iz de la ley de 2 de Se
tiembre de 1841.

, Fincas sitas en el partido de Borja. 
De Ntra. ára. de Constantin de Purujosa.

Núm. 3326 de la relación.
I. Un campo sito en términos del pue

blo de Purüjosa en el cerrado bajo linda coa 
otro y un Batan de dos fanegas de tierra 
no tiene carga le corresponde de arriendo ea 
que se halla en unión de otra, una fanega 
ii almodes trigo puro y una fanega 1 1 almu
des de centeno que al precio de 12 rs. anega 
aquel y 6 este hacen la renta de 34 rs. 
vn. 17 mrs. rasado en 680 rs. capitalizado 
en 1035 rs. que es &c.

De la Capellanía de Ntra. Sra. de Cons
tantin del pueblo de Purujosa.

Núm. 1964 de la relación.
2. Una cuadra debajo de una casa sita 

én calle Mayor de dicho pueblo linda coa 
dicha calle y se compone de 28 varas cua
dradas de sitio con servidumbre ó sin cielo 
no tiene carga, arrendada en 50 rs. y Vence 
su arriendo en 30 de Setiembre próximo, ta
sada en 600 rs. vn. y capitalizada en 1125 
rs. que es &c.

De Mira. Sra. de Constantin de id. 
Núm. 3321 de la relación.

3. Un campo en la planilla linda con 
otros de Romualdo López y Faustino S. Juan 
mayor de cabida de 6 fanegas 5 almudes tier
ra , no tiene carga se halla arendado en 9 
almudes trigo puro y 9 almudes de centeno 
que al precio de 12 rs. anega aquel y 6 este 
hacen la renta de 13 rs. 17 mrs. y vence su 
arriendo en 3 1 de Agosto de 1845, capitaliza
do en 405 rs. y tasado en 700 rs. que es&c.

En quiebra de D. Celedonio Lucarna.
De la vicaría del pueblo de Pozuelo. 

Núm. 3260 de la relación.
4. Un campo en los términos de Pozuelo 

en la partida de la cañada linda con otro 
de D. José Pedraza, y Ramón Heredia^ de 
cabida de 6 anegas 3 almudes tierra. Esta 
finca se halla arrendada en unión de otras 5 
en 8 anegas de trigo, correspondiéndole á la 
presente por una regla de proporción 3 ane
gas un almud trigo, que al precio regulador 
de 12 rs. anega hacen la renta de 37 rs.- no 
tiene carga, y vence el arriendo de esta y las 
cinco referidas en 15 de Agosto próximo; ta
sado en 900 rs- y capitalizado en uzo rs» 
que es &c.

(Se concluirá.')
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